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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

Don Phelipe, por la Gracia de Dios, Rey de Castilla
... Sabed... Siendo la Plata, y el Oro precisa regla, y
medida de los contratos, pues todos los que hace
la industriosa fatiga del comercio, tienen por
vltimo fin la possession de estos metales, y
debiendo esta Corona à la Providencia Divina el
especial favor de ser sus Dominios en la America,
centro abundante de estos minerales, que despues
de las fatigas, gastos, y contingencias de
beneficiar las Minas, y de la peligrosa dilatada
navegación, que intermedia para traer à España su
riqueza, es este el Reyno en que menos se detiene
... Se acordò dàr esta nuestra Carta ...

[Madrid] : [s.n.], [1728].
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O N P H E L I P E , 
POR L A G R A C I A DE DIOS^ 
Rey de Cattilla, de León y de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerüfalcn ^ de 
Navarra de Granada de Toledo, de' 
Valencia 3 de Galicia, de Mallórcá 3 de 
Sevilla j de Cerdeña , de Gordo va, 
de Córcega , de Murcia de Jaén 3 de 

los Algarves de Algecirá , de Gibraltar , de las Islas dé Ca
naria , de las Indias Orientales ^ y Occidentales , Islas, y 
Tierra-Firme del Mar Occeanó, Archiduque de Auttria, Du
que de Borgoñá , de Bravante y y Milán , Conde de Aípurg, 
de FlándeSj; T i r o l , Rófellon^ y Barcelona j Señor de Vizcaya, 
y de Molina , &c. -Al Serenifsimd Principe Don Fernando, 
mi muy caro, y amadd Hijo i a los Infantes j Prelados j Du
ques j Marqueíes _¿ Condes j Ricos-Hombres j Priores a t las 
Ordeñes ^ Comendadores j y Sub-Comendadores 5i Alcaydes 
de los Caftillos y Cafas Fuertes, y Llanas, y a los del nueftrd , 
Gonfejo , Prefidéñté, y Oidores de las nueftras Audiencias,' 
Alcaldes ¿ Alguaciles dé la nüeftrá Cafa ^ Corte, y Chancille-
rias y y a todos los Corregidores y Afsiílente, Governadóres,' 
Alcaldes Mayores, y Ordinarios; Alguaciles y Merinos j Pre^ 
b o ñ e s , Concejos, Univerfidades ^ Veintiqnatros, Regido-* 
íes ^ Cavalleros,1 Jurados, Eícüderos, Oficiales, y Hombres 
Buenos, y otros qualefquier Miniftrós, íubditos, y naturales, 
de qualquier Eftado j Dignidad, o Preheminencia que fean, 
p fer puedan de todas las Ciudades 3 Villas, y Lugares de e t 
tos nueftros Reynos, y Señoríos y ú de otros ^ fi fe hallaren en 
cftos y afsi a los que aorn ion y como a los que ferán de aqui 
adelante , y á cada vno 5 y qualquier de vos quien efta 
nueftra Carta ^ y lo en ella contenido toca y y puede tocar en 
qualquier manera, íaluá y y gracia : Sabed y que nueftra Real 
Perfona fe ha íervido remitir al nueftro Confcjo el Decreto^' 
que dice afsL Siendo la Plata i y el Oro pfecifá regla > y me-
áid^ d^lo^ coAtratos^ pues todos los que ¡lace la induftriola 



fatiga del Comercio , tienen por vltimo fin la poíTcísíon de 
cítos metales y debiendo eíta Corona a la Providencia Div i 
na, el cípecial favor dé íer fus Dominios en la America, cen
tro abundante de ellos minerales, íe ha experimentado fiem-
pre 3 que defpues de ks fatigas, gaftos , y contingencias de 
bcilefíciar ks Minas 3 y de ta peligrofa dilatada navegación, 
cjue intermedia para traer a Eipana íu riqueza 3 es efte el 
Re y no en que menos fe detiene, cuya falta , debilitando íu 
poder 3 paña a íer fuerza, de los Eftraños donde íc queda: 
;Y coníiiliendo efta apreíurada extracción en no aver logra
do cítos preciofos frutos continuada 3 y equivalente cftima-
cion a aquella con que las demás Naciones los aprecian, íc ha 
intentado en varias ocafiones ajuílar cita proporción ^ a cuyo 
fin con el motivo de las repetidas, y diferentes Pragmáti
cas , que íobre el valor del vellón fe publicaron dcíHc el 
año de mil iciícientos y qu a renta y vno en adelante y fe for
maron Juntas defpues y que compufieron Miniftros de todos 
.Tribunales ^ y períonas pradicas, donde deíHe el año de 
mi l iciícientos y ochenta , hafta el de mil ícifcicntos y ochen
ta y feis, íc diícurrio íobre el valor con que deberian coiv 
cordarfe el Oro , Plata y j vellón , y aunque íe reconoció 
con evidencia efte motivo , y ftr conveniente acrecer k cf-
timacion de la Plata, y el O r o , fegun la que tuvicífen en los 
Rcyiios Eftrangcros, no llego el cafo de pradicaríe y lo que 
entonces íc confidcro tan provcchoío y halla que en aten
ción a todos cftos antecedentes ̂  y con entero conocimiento 
de los perjuicios, que ocafionaba la dilación en el remedio? 
tuve por conveniente aumentar el valor de las monedas de 
Oro y y Plata en la forma que ordene por mi Real Decreto 
de catorce de Enero de mil íetecicntos y veinte y fcis ., man
dando también recoger la Plata menuda ^ a excepción déla 
de figura redonda^ por los motivos expreífados en otro De
creto de ocho de Febrero del rniimo año 5 cuyo termino pre
finido en el ^uve por bien prorrogar hafta vltimo de Ju 
lio de elle año > en que fe ha llegado á execurar debaxodc 
las providcnckis y que para el menor quebranto de mis Vafr 
fallos diícurrio el amor con que defeo fus alivios^ y la expe
riencia del perjuicio que fe ha feguido de los medios coa 
jque en femejantes ccafioncs fe: ¡wii folido ^nfumir ks 
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monedas que no han convenido corxer, afsí del vellón j cu* 
mo de Plata j quando.fe reconoció la falta que cenia dé Jey^ 
mucha de la que avia en el año de mil feifcientos y cinquen-
ta ^ recogida por Pragmática de píimcrd de Oclubre de aquei 
año. Y no aviendo ceíTado mi continuo defvelo en la lo-
licitud de perficionar eña importancia ^ como materia la 
mas vt i l a mis fubditos y han producido citas diligencias i y 
ios examenes, y reconocimientos executados por los íligetos 
mas inteligentes el conocimiento de no hallarle todavía la 
Plata en la debida cítimadon > ni con la perfecta correfptín-
dencia entre si ellas monedas y como tampoco las de Oro y cu
yo valor eitá agraviado \ y aviendo ajuliado vno ^ y otro me
tal a la proporción en que deben íubíiftir por lo que intr in-
íecamente valen las monedas que corren en mis Reynos y fe-
gun el pefo [ y ley con que fe fabrican: He refuelto j qüe dep 
de el dia de la publicación de efte Decreto y el real dea 
ocho, que halla aqui valia nueve reales y medió de Plat^ 
corra por diez y y el medio cíeudo, por cinco reales de Plata 
de a diez y ícis quartós de vellón cada vno. Que la Plata 
nueva que he mandado labrar cri Indias, y la que fe labrare 
en eilos Reynos con el Cuño de mis Reales Armas de Cáft^ 
Jlos ^ y Leones y y en medio el Efcudo pequeño de las FÍdres 
de Lis ^ y vna Granada a el p i é , con la inícripcion PHI-
LIPPUS V. D. G. H I S P A N . ET I N D I A R U M 
REX , j por el reverlo las dos Columnas coronadas con eí 
PLUS U L T R A y bañándolas vnas hondas de Mar 3 y entre 
ellas dos Mundos i vnldos con vna Corona que los ciñe , y 
por inícripción U T R A Q U E U N U M , refpedo de corret 
ponder enteramente a la ley, y pefo de la grueífa, fin mas di^ 
rerencia que la fubdivifion de piezas y fe ajufte igualmente 
íii valor v de fuerte, que el real de á dos de los referidos tíue-
vos que fe. fabricaren con dicho Cuño , valga quarenta quar
tós de vellón y o calderilla í el real de Plata y veinte \ y el me
dio real de Plata de la expreífada nueva fabrica > diez. Y me
diante que por la miíma razón debe eftimarfe igualmente la 
Plata menuda que en adelante llegare de la America , fiendo 
defiguracircular ^ y de efte Cuño : Mando, que ella cqr^ 
ra con la mifma cllimacion que la que va referida , y fe la
brare en • adelante , por no aver con quien pueda equivo-
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Scaífe, aviendofe recogido toda la que coríia de las Indias 3 y 
eftaba minorada de fu pefo con el v fo , y cercen. La moneda 
menuda redonda ^ fabricada defde el ano de mi l fececientos 
y fietc en las,Cafas de Segovia, Sevilla, Cuenca y y Madrid, 
que al prefente fe llama Provincial, mando fe quede en el 
propio valor con que adualmente corre , fm innovación al
guna j porque demás de fer de efta la mayor cantidad que 
íe mantiene en Efpaña , queda aora proporcionada fegun fu 
ley y pefo con la moneda grucíla ^ y la menuda de la fabri
ca nueva, y Cuño ya referido > fin que intrinfecamente re-
íulce diferencia alguna , fegun los eníayes ^ y reconocimien
tos y que para graduar fu valor mandé hacer. Y para que fc 
coníerve fiempre en la eftimacion correípondiente á fu va
lor , y fe eviten las perjudiciales confequencias de recibirfe 
por folo la fee de fu figura y y no por la legitimidad de fu pe- * 
lo 3 que la malicia fuele limar y o cercenar y declaro 3 que to
das djeben pefarfe á excepción de la provincial j entendicn-
dofe, que íi en el real de á ocho grucífo no excediere la falta 
de vn quartillo de real de Plata^ qitc queda eftimado en vein
te quartos de vellón , á que correíponden cinco 5 fe ha de re
cibir por cabal \ y fi paílaílc de dicha falta 5 fe ha de baxar el 
todo de lo que falcare 3 y correípondkntemente la mitad en 
el medio real de á ocho : Y en quanto á la Placa menuda 3 fe 
han de defeontar todas las faltas que tenga y fi excedieífen en 
cada real de á d o s , y también en cada real de Plata de cinco 
maravedis y á que correfponde la peía antigua de los quatro 
maravedis de vellón. Y para qu^ en partidas grueífas fe e t 
cufe lo embarazofo de pelar pieza por pieza, permito, que 
contado el numero de las que le entregaren , fe puedan pe-
far delpues codas juntas *, y correfpondiendo al refpefto de 
ciento y diez y fie te marcos y vna onza y y quatro ochavad 
cada mil pefos/que es el que deben tener ( coíifiderado el 
feble que va referido ) .no fe defeuente cofa alguna \\ y fi íaU 
taífe á dicho peío y fe debe cobrar la falta que refultare á los 
expreífados marcos. A la Plata en baxillas y barras y o pafta 
dé la ley de once dineros, y á la moneda , que por diminuta, 
quedo fin vio en fin de Julio de efte año (por correíponder 
efta dicha ley ) íe ha de dar en cada marco I igual aumento al 
yalor de la moneda referida ochenta reales de Plata provin

cial, 
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c ía l /debaxo de cuya dil^oficioii íe aíTegura protablemeíite 
la exiftencia de la Plata-en el Reyno y por la proporción qut 
guardarán las monedas defta cípecie vnas con otras. Y no 
íiendo menos importante toncordar las de Oro al míírfié reí-
pedtó 5 para impedir ííi extracción j haviendo tenido pi cíen-
tes las muchas variaciones > que antecedentemente lia liavido 
fobre la eftimacion de ellas monedas rcliftantes todas de la lê -
gitima proporción con la Plata /por el exccíío con que algur 
ñas veces fe ha íubido 5 y baxadó y fin coníeguir duración las 
Pragmáticas délos Señores Reyes Don Phelipe Segundo ^ y 
Don Phelipe Tercero y en que valuaron el efeudo de Oro 
deíde trefeientos y cincuenta 3 á quatrocientos maravediíes; 
n i tampoco el defmedido aumento , que deipues tomo por 
los años de mil feiícientos y ochenta > haíla que por la d^ ca
torce de Octubre de mil feiícientos y ochenta y feis ^ íe re-
duxo vltimámente el doblón al Valor de treinta y ocho rea-« 
les de Plata nueva > cuya deípreporcion , conocida inmedia-^ 
tamente ,̂ hizo precifa la tolerancia de que fe huvieífc eftimar 
do comunmente por qu a renta , que valen íeíenta de vellonji 
y adnlitidoíe afsi en mis Rcynos^ fui embargo de íer fu regu
lación vi ti ma la del año de mil feiícientos y ochenta y íeis, 
hafta mi citado Real Decreto de catorce de Enero de mi l íe~ 
tecientos y veinte y feis 2 en que fui lervidó aumentar fu va
lor S atendiendo á que todavía no .llega eíle á la debida igual
dad, y proporción con la Plata : He rcíuelto i qué el doblón, 
de á ocho efeudos de Oro , valga diez y feis pefos efeudos de 
á diez reales de Plata efedivós cada vno \ el doblón de á qua-
tro eícudos de oró y por ocho 5 el doblón fencillo ^ por quav 
tro ; y el efeudo, por dos ^ y fi fe trocare, o pagare alreípec^ 
to de moneda provincial, valga el doblón dé á ocho y veinte 
pefos de á ocho reales de Plata provincial de á diez y feis 
quartos de vellón cada vno vy que á efte refpedo corra el do
blón de á quatro eícudós por diez pefos 5 el fencillo , por cin
co , y el efbudo y por dos y nkdio , y en efta conformidad 
mando fe aprecie el Oro en pafta J barras > o polvos, íiendo 
dq veinte y dos quilates. Y para que con el aumento expreC 
fado 110 fe ofrezcan dudas en el modo de defeontar las faltas 
del Oro , declaro deben regularfe eftas por el todo del valor 
acrecido^ y que Cb entienda, que la falta de vn real de plata,-

corred 



jcorreíponde a veinte quartos de vel lón, y aísi en las que ijtii-
portaren mas b menos, fin que fe haga novedad de lo qu^ íc 
pradica pretentemente en las peías de las faltas. Por lo que 
mira a la moneda menuda provincial de los Reynos de Ara
gón ^ Valencia ^ Mallorca, y Principado de Cataluña 3 man
do , que por aora fubfifta} y paíle en lus refpcdivos Reynos 
en la forma que halla aqui ^ fin novedad alguna. Y rcípctbo 
de que por los citados Decretos de catorce de Enero, y ocho 
de Febrero de mil fetecientos y veinte y íeis, tengo declara
do la forma en que deberían entonces rciolverfe qualefquicra 
dudas (obre. el pagamento de deudas por vales > eferipturas, 
ú otros qualefquier contratos 3 mando fe pradique aora 
igualmente lo prevenido en ellos. Tendráíe entendido en 
el Confejo , y fe darán lue^o las ordenes para fu puntual 
cumplimiento. En Madrid á ocho de Sepdembre de mil fete
cientos y veinte y ocho. A l Arzbbiipo , Governador del 
Confejo. Y para que tenga efeólo lo rcíuelto por nueftra 
Real Perfona ) vifto por los del nueftro Conlcjo ^ fe acordó 
dar ella nueftra Carta : Por la qual os mandamos a todos, y 
cada vno de vos en vuellros Lugares, Diftritos, y Jurifdio 
ciones 3 que luego que la recibáis, veáis el Decreto fufo iníer-
t o , y cada vno de vos, en lo que os toca ^ le guardéis cum
pláis 3 y executeis ^y hagáis guardar y cumplir 0 y executar en 
codo, y por todo, fegun , y como en él fe contiene <, fin le 
contravenir > permitir , ni dar lugar que fe contravenga á íii 
contenido en manera alguna antes bien daréis las ordenes, 
y .providencias concernientes á fu cumplimiento y que aísi es 
nueftra voluntad vy que al traslado impreffo de efta nueftra 
Carta, firmado del infraferipto nueftro Secretario , Eícriva-
no de Cámara del Confejo, y de Govicrno de él, fe le dé tan
ta fee, y crédito como fu original. Dada en Madrid á diez 
y ocho de Septiembre de mil fetecientos y veinte y echo. 
Andrés , Arzobifpo de Valencia. Don Marcos Salvador. 
Don Rodrigo de Cepeda. Don Francifco de Arriaza. Don 
Franciíco Oíforio. Yo Don Miguél Fernandez Munilla,Se
cretario del Rey nueftro Señor ^ y íu Eicrivano de Cámara^ 
la hice eícrivir por fu mandado , con Acuerdo de los de fa 
Confejo. Regiftrada. Juan Antonio Remero. POÍ el Chan
ciller Mayor. Jus^n Antonio Romero, 

En 



(pvhlicacíon: En la Villa de Madrid a diez y ocho días del mes de Sep-i 
tkmbre de mil feteciencos y veinte y ocho años y ante las 
Puercas del Real Palacio de fu Mageítad ^ y en la Puerta de 
Guadalaxara y donde eftá el publico trato, y comercio de los 
Mercaderes ^ y Oficiales ^ eílando prefentcs Don Saturnino 
Daoiz ^ Don Pedro Juan de Alfaro , Don Juan Marin y Fa-
xardo ^ y Don Luis Fernando de Isla y Alcaldes de la Caía y 
Corte dp fu Mageftad , fe publico la Real Provifion antece
dente , y Decreto de fu Mageftad en ella inferto, con Trom-» 
petas, y Atavales, por voz de Pregonero publico ; hallán
dole también prefentcs diferentes Alguaciles de dicha Real 
Caía y y Corte y y otras muchas perfonas y de que certifico yo 
Don Joíeph Gómez de Lafalde y Eícrivano de Cámara del 
Rey nueftro Señor y de los que refiden en fu Conlejo. Don 
Joíeph Gómez de Lafalde. 

Es copia de la ̂ eal TroVifion ¿e f u Mageftad ¡ y f u Tublimion original * ¿$ 
que certifico* 




